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ffi. Otras disposiciones

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricult;ura.

citud al Ministerio de Agr~cultura, que Sé tramitará conforme
a lo dispuesto en el al'tículo noveno de la Orden de 18 de di~
ciembre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 30-7. del 23).

Lo qUe comunico a VV. EE. para su cQIl6Címiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 29 de diciembre de 1969.

RESOLUCION de la Díreccf6n General de Carre
teras 1I 0_1108 Veciltal<!. por lo que se fUljudlcan
definitivamente, 'POT el sistema de subasta, las obras
comprendidas en el expeatente número 01-80-11.4R ,
69, SorllL.

Visto el resultado de la subasta oolebrada el día 20 de di
ciembre de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas
en el ex:ped1ente número Ol-SO-H~48/69.Boria,

iIIt& 1J'ireoeiéD OtItleraL pOI' dele,&e1án del excelentísimo
sBlliI>l'~' ha -.Jeito:AcIJ -.,¡th"mente, eonllrmando la lldJudlcaoión pro-
vision efectuada por la Mee.. de Contratación,· las siguientes
obras: .

~
. : «ViViendu para Oamíneroe y obras. complementarias

en •.
A don U&n del 1'110 Alaetll"'Y. en la e",,\Ida<! de 8,491.472 pe-

aetas, 'que PnMI_ .. el 1lI' de OOl1trate. de 7.31ll.644
pesetas, un coeficiente de adjudicación de 0,....13089.

Ma4tid. 26 de diciembre de 1969.-El Director genera-l. Pedro
de .Areitio.

RESOLUCIONde la DírcccWn General de Servi
cios por la quQ se hace pdblfco haberse dispuesto
se cumpla en 81tS propiOS térm1nos la sentencia que
,'le cita.

Excmos.. Sres.: De orden del excelent18imo sefior Ministro
subsecretárto de esta Presidencia del Gobierno, se publica para
general cot1Oclmiento y euttlpllmiento en s~ propios términos,
la sentencia dlotuda. por la 8ala Quinta del TrIbunal S¡;premo
en el tl!eur.., c<ltItBlIoI~tr~lvo ntJm.ero 5.786, promo
vido por dolIa Amparo Ses1l!nan Gude contra R.esoluclOO de
29 de mayo de 1967. en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que deoestlmando la a1egaci6n de inadmlslbílidad
fonnuJuda por el repreaentente de la Admlnlstracl6u P1lbllca,
debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso-ad~
mlnlat,...tlvo pt<JlllQYldo por dolla AmlllU'O Sesuman Gude con··
tra la Orden de la PteBldencla del OObletno de 29 de mayo
de 1967J que desetim6 el recurso de· reposición promoVido contra.
la Orden de la. misma Presidencia de 30 de junio de 1966, oom~

plementaPa de. la de 30 de octubre antet:.~l relativa a la inte
gración de funcionarios de plazas no escauuonadas de carácter
general en los Cuerpos de la Administ:mciÓD. Civil del Estado,
resoluciones que confirmamos por no contrariar el Ordenamien
to Jurídico, absolviendo a la.. Administración de la demanda y
sus pretensiones, sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo que ccanuntco a VV. J.mL para BU conocimiento y efectos.
DIos guarü a VV. EE. muehoo 11II00.
Madrid. 20 de diciembre de tm.-El Director general, Jo..'>é

María Gamazo.

Excmos. Sres;

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASIDE

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de dICIembre de 1"11 _ la _ .e
conVoetl conCUTIO para ,. concedóflde una central
Lechera """'11" al 4tea de ...minlBlro _ida
por Ciudad Real (capitall y <JI..... __o de
aquelÚl pravl_.

Exernos. Sres.: El Reglamento de Centra.lesLecheras y otras
Industrias Lá.clel\.$. apro\>udo por Decreto 247811966, de 6 de
octUbre. dlJ;pone que por las~<le la~énY de
Agricqltura se adopten cuantU ., " sé ,etW.nien' ~entes
para la lmp!alltaeloo del r~en hlgi""lHelén C1ll11Jl.>t<iria

~~;¡~~~l~=t..,,:~y=o~~r~
famias de lograr tal objetivo la convocatoria de un eóneur50
para el ~taD1ec1mie:ntode una central, lechera oomún a varias
localldade., que oonlltitUlré.n un área de 1lúllIlnlstro.

En su virtud. esta PreSidencia del Gobierno. de confarm1dad
con los informes emitidos por la Comisión Delegada, de Asuntos,
Económicos de Ciudad Real y por la Comisaria General de Ab.....
tecimientos y Transportes, y a propuesta de los M1n1steriOB de
la Gobe<naelén y de AgrioUltura (~oo General de S...
nl<lad y SU_loo aeneral de IDIl-" Alfarll\.$) aouer<la
convoe&r coneurse para la conoeeión de una "':tral lechera en
el área de ,"""inistro IntOtll'oda por Olu<lad )!,ea! (capital) y
varias localidades de aquella provincia. con arreglo a las si
guientes

B A 8 E I

Pr.imera.~El objeto del presente conturso es la ooneesi6n de
una central lechera de capacidad min1ma de hipn=6n. en
JortlIlda ll<lr1II&! ele ocho horat, de 1iO.ooo 1I_ de ¡MOra
el a__1o ~ Olu<lad Be&! ¡eqltall,.~ AJm<>d.'"

vllt lIIll OtunJllt, Pllerto\lano, ~. vw-ul>la ... 1"" Oj<lo.
Mantan_ La .801Ill1a. l¡ll¡n$a CPIlI de Mudela, VaJlIepetiaB.
Almagro y Bolallas de OalRkavll, qUII OOl\lÜt_ un área
d~ suministro.

1Ielrunda,...;t,a _tral lechtra lldJudí""tarla del ooncurBO go
zatá iI. 1<>1 IJtIYl!etlIo. q... con_ el 1teIlanIilInlo de OImtraleo
Le<:rel"'S y otrl\.$ Industrias Láot..... aprobado por DomIto
~1I1l961. ... 6 de oetullte. d<lbitlld/l _Ir IgllÍlln*lte los
compromisos que en el mismo se especifican.

Tercera.-Tendrán derecho a presentar sol1eitudes los par
ticulares,asociaciones y entidades mercantiles o mixtas,. dán·
dose preferencia., en igualdad de condiciones, a las Empresas
de higienización ya establecidas en el área de st.ttn1nistro. a las
Cooperativas u otro tipO de asociaciones ganaderas y a las
agrupaciones mixtas de productores, industriales y comerciantes
lecheros.

Cuarta.-L&s solicitudes de los '~santes~án ir $com~
pafilllllaa ... 1<>1 c<lrreopondlehtes y .~ de la
central lechera propueBta, con Indic del plazo probable
en que comenzá.rá la recepción de leche y su b1g1enizaciÓIl
y en el que PQdrá llevarse a cabo la. regulación del suministro,
aBI. eomo 1& Col_PI. de ...- ... una ft&ilja de 250.000
pemlll en la calll Clénetal dé DeIIOII1Ioa, la _ ..-á devuelta
a loo IllIl1C\l1'lI.=Jue no _ull\!tl "'I~ «Iel concurso,
dOIp\l" de a la ~4ltllle 0t'<IeIl -.lUtorla del
mismo. y al concesionario, una ..~ lAIt. puesta en
marcha qe su central, quedan<lo a Cavor de la AdmlnlstraclOO
sI ¡xr - ImputabJe8 " aquoll ...~.. .....:.i!Fto

14 nid_én del~'"a~.a M _.... 08.

~~~a:."'I'! t"tnboll 1fl~=Vll~~~to. loo
QUJtl,tá.-l!ll p_ !l'U'a la presentael6n de 11\.$ solloltUdes

S~~~f:~.·c1e~=Z'':'
~e. . 'h: ~~~IUBel~~~'!1bI¡5
de Oludlld
~ Oentral lechara odludí'" ""*" 00_ _

n los beneflclos previstos en el DeCreto 2llM71llM. de 11 de NJ>
ti_, 80........_ lnduelrialM .arles ... In,:rr." .......
rente para su estab1eeirtliento. previa la tiOll...-oviente soli·


